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Proyecto de convención interamericana sobre desaparición Forzada 
de Personas, oea/ser./g/cP/cajP-925/93, rev. 1, del 25 de enero de 
1994.

informe asamblea general de la organización de estados americanos, 
XV Periodo ordinario de sesiones (cartagena colombia), actas y do-
cumentos, vol. ii, parte ii, Washington, d. c. secretaría general de la 
organización de estados americanos, 1985.

informe presentado por la relatoría especial señora rodríguez Pizarro, de 
conformidad con la resolución 2002/62 de la comisión interamericana 
de derechos humanos, 2002.

organización de estados americanos, resolución de la asamblea gene-
ral, ag res-1404 XXVi, 0/96, y ag-res-1480 /XXVii, o/97.

reglamento, corte interamericana de derechos humanos adoptado en el 
lXXii periodo de sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009.

reglamento de la comisión interamericana de derechos humanos adop-
tado en el 137o. periodo de sesiones celebrado entre octubre y noviem-
bre de 2009.

Protección y asistencia de refugiados en América Latina. Documentos Re-
gionales 1981-1999, méxico, acnur, 2000.

2. Unión Europea 

conclusiones de la Presidencia, consejo europeo de tampere (15 y 16 de 
octubre 1999).

Hechos y cifras clave sobre Europa y los europeos, comisión europea 
(mayo de 2007).

informe anual del Ombudsman de europa 1999, doc. 1999 ojc.300, 
Oficial Journal 18/10/1999. 

informe de la comisión de investigación del racismo y la Xenofobia, 
conclusiones Parlamento europeo, 1991.

3. Naciones Unidas

código de conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, resolución ag 34/169 del 17 de diciembre de 1979. 
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comisión de derechos humanos de las naciones unidas, informe del 
grupo de trabajo sobre la detención arbitraria acerca de su visita a 
méxico, e/cn.4/2003/8/add.3.

conclusiones sobre la Protección internacional de los refugiados, apro-
badas por el comité ejecutivo del Programa del acnur, Publicados 
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
refugiados, ginebra, 1991.

conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas someti-
das a cualquier Forma de detención o Prisión, resolución ag. 43/173 
del 9 de diciembre de 1988.

declaración mundial de la sociedad civil, sobre migración, desarrollo y 
derechos humanos, del 27 de octubre de 2008.

declaraciones del relator especial de las naciones unidas, jorge Busta-
mante, de 2007.

La situación de los refugiados en el mundo. Desplazamientos humanos en 
el nuevo milenio, Barcelona, acnur, icaria editorial, 2006.

directrices sobre las Funciones de los Fiscales, del 7 de septiembre de 
1990.

observación general núm. 15. la situación de los extranjeros con arreglo 
al Pacto (27o. periodo de sesiones, 1986).

observación general núm. 17, no discriminación (37o. periodo de sesio-
nes 1989).

Principios Básicos sobre la Función de los abogados del 7 de septiembre 
de 1990.

Principios básicos sobre la independencia de la judicatura. resoluciones 
ag 40/32 de 29 del noviembre de 1985 y 40/146, del 13 de diciembre 
de 1985.

Proyecto de responsabilidad del estado por hechos ilícitos de la comi-
sión de derecho internacional de naciones unidas, de 2001, ag. res. 
56/83, del 12 de diciembre de 2001.

reglas de las naciones unidas para la Protección de los menores Privados 
de la libertad, resolución ag 45/113, del 14 de diciembre de 1990.

reglas mínimas de las naciones unidas para la administración de jus-
ticia de menores (reglas de Beijing) resolución ag 40/33, del 28 de 
noviembre de 1985.

reglas mínimas de las naciones unidas sobre las medidas no Privativas 
de la libertad (reglas de tokio), resolución ag 457110, del 14 de 
diciembre de 1990.
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reglas mínimas para el tratamiento de reclusos ecosoc resoluciones 
663c (XXiV), del 31 de julio de 1957 y 2076 (lXii), del 13 de mayo 
de 1977.

4. Comisiones de derechos humanos y organismos no gubernamentales 
en México

comisión nacional de derechos humanos, Transición democrática y pro-
tección de los derechos humanos, méxico, migración, 2004.

Estudio sobre violaciones a los derechos humanos de la mujer mexicana 
que emigra hacia Estados Unidos, méxico, comisión nacional de de-
rechos humanos, 1999.

Informe Especial sobre los Reclusorios de 2005, méxico, comisión de 
derechos humanos del distrito Federal, núm. 1, año V, enero de 2007.

miguel austin Pro juarez human rights center, a. c. “Focus defenders 
of migrants human rights under threat in mexico”, december 30, 
2007.

“situación de los derechos humanos de las personas migrantes y solici-
tantes de asilo detenidas en estaciones migratorias de méxico 2007-
2009”, Sin Fronteras IAP, méxico, diciembre de 2009.

iii. Derecho De La uniÓn europea

acción común del 16 de diciembre de 1996, adoptada por el consejo 
sobre la base del artículo K.3 del tratado de la unión europea, relativa al 
modelo de permiso de residencia uniforme.

directiva 2000/43/ce del consejo, del 29 de junio de 2000, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas indepen-
dientemente de su origen racial o étnico.

directiva 2001/40/ce del consejo, del 28 de mayo de 2001, relativa 
al reconocimiento mutuo de decisiones en materia de expulsión de nacio-
nales de terceros países.

directiva 2001/51/ce del consejo, del 28 de junio de 2001, por la que 
se complementan las disposiciones del artículo 26 del convenio relativo 
a la aplicación del acuerdo de schengen, del 14 de junio de 1985.

directiva 2003/109/ce del consejo, del 25 de noviembre de 2003, re-
lativa al estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga 
duración. 
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directiva 2004/81/ce del consejo, del 29 de abril de 2004, relativa 
a la expedición de permiso de residencia a nacionales de terceros países 
que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una 
acción de ayuda a la inmigración ilegal que cooperen con las autoridades 
competentes. 

directiva 2005/85/ce del consejo, del 1 de diciembre de 2005, sobre 
normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar los estados 
miembros para conceder o retirar la condición de refugiado.

directiva del consejo 2003/86/cee sobre el derecho a la reagrupa-
ción familiar, del 22 de septiembre de 2003. 

directrices sobre el retorno forzoso (cm (2005)40), 4 de mayo de 
2005, comité de ministros del consejo de europa.

recomendación de la asamblea Parlamentaria del consejo de euro-
pa núm. 1261 (19959), relativa a la situación de mujeres inmigrantes en 
europa.

recomendación de la asamblea Parlamentaria del consejo de europa 
n01082 (1988) relativa al derecho de residencia permanente de los tra-
bajadores emigrantes y de los miembros de sus familias. sobre la base de 
lo establecido en la carta social europea de 1961 y el convenio relativo 
al trabajador inmigrante de 1977.

recomendación del comité de ministros del consejo de europa de 
octubre 6 de 2000, relativa al sistema de administración de justicia.

recomendación del consejo europeo, del 22 de diciembre de 1995, 
relativa a la concentración y cooperación en la ejecución de las medidas 
de expulsión.

recomendación núm. r (2000) 11 del comité de ministros a los esta-
dos Miembros en relación a las acciones para combatir el tráfico de seres 
humanos con el propósito de explotación sexual.

resolución del consejo europeo del 20 de junio de 1994 sobre la limi-
tación de nacionales de países no comunitarios para trabajar en el territo-
rio de los estados miembros.

resolución del consejo europeo, del 4 de marzo de 1996, relativa al 
estatuto de los nacionales de terceros países que son residentes de larga 
duración en el territorio de los estados miembros. 

resolución legislativa del Parlamento europeo, del 18 de junio de 
2008, sobre la propuesta de directiva del Parlamento europeo y del con-
sejo relativa a procedimientos y normas comunes en los estados miem-
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bros para el retorno de los nacionales de terceros países que se encuen-
tren ilegalmente en su territorio. 

iV. inStruMentoS internacionaLeS

carta de la organización de las naciones unidas y estatuto de la cor-
te internacional de justicia, adoptada en san Francisco el 26 de junio de 
1945; ratificación de México: 7 de noviembre de 1945; entrada en vigor 
internacional: 24 de octubre de 1945; entrada en vigor para méxico: 7 de 
noviembre de 1945; publicación: DOF 17 de octubre de 1945.

convención americana sobre derechos humanos, “Pacto de san josé 
costa rica”, adoptada en san josé, costa rica el 22 de noviembre de 
1969, en la conferencia especializada interamericana sobre derechos 
humanos; entrada en vigor: 18 de junio de 1978; adhesión de méxico: 
24 de marzo de 1981; entrada en vigor internacional: 18 de julio de 1978; 
entrada en vigor para méxico: 24 de marzo de 1981, publicado en el DOF 
7 de mayo de 1981.

convención contra la tortura y otros tratos o Penas crueles, inhuma-
nos o Degradantes, adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión 
por la asamblea general en su resolución 39/46, del 10 de diciembre 
de 1984; ratificación de México: 23 de enero de 1986; entrada en vigor 
internacional y para méxico: 26 de junio de 1987, publicada en el DOF 
del 6 de marzo de 1986.

convención de naciones unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional, adoptada en nueva York el 15 de noviembre de 2000; ra-
tificación de México: 4 de marzo de 2003; entrada en vigor internacional 
y para méxico: 29 de septiembre de 2003; publicación: DOF 11 de abril 
de 2003.

convención interamericana para Prevenir y sancionar la tortura, 
adoptada en cartagena de indias, colombia, el 9 de diciembre de 1985; 
ratificación de México: 2 de junio de 1987; entrada en vigor internacio-
nal: 22 de junio de 1987; entrada en vigor para méxico: 22 de julio de 
1987; publicación: DOF 11 de septiembre de 1987.

convención internacional sobre la eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, abierta a la firma en Nueva York el 7 de marzo 
de 1966; ratificación de México: 20 de febrero de 1975, entrada en vigor 
internacional: 4 de enero de 1969; entrada en vigor para méxico: 20 de 
marzo de 1975; publicación: DOF 13 de junio de 1975.
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convención de Viena sobre relaciones consulares, adoptada en Viena 
el 24 de abril de 1963, ratificación de México: 16 de junio de 1965; en-
trada en vigor internacional y para méxico: 19 de marzo de 1967; publi-
cación: DOF, 11 de septiembre de 1968. 

convención internacional sobre la Protección de los derechos de to-
dos los trabajadores migratorios y de sus Familiares, adoptada por la 
ag de las naciones unidas en su resolución 45/158, del 18 de diciembre 
de 1990, ratificación de México: 9 de marzo de 1999; entrada en vigor 
internacional y para méxico: 1o. de julio de 2003, publicación: DOF, 13 
de agosto de 1999. 

Convención sobre Asilo Territorial adoptada de Caracas, abierta a fir-
ma el 28 de marzo de 1954; ratificación de México: 3 de abril de 1982; 
entrada en vigor internacional: 29 de diciembre de 1954; entrada en vigor 
para méxico: 3 de abril de 1982; publicación DOF, 4 de mayo de 1981.

convención sobre asilo diplomático adoptada en de caracas, abierta a 
firma el 28 de marzo de 1954; ratificación de México: 6 de febrero de 1957; 
entrada en vigor internacional: 29 de diciembre de 1954; entrada en vigor 
para méxico: 6 de febrero de 1957; publicación: DOF 5, de abril de 1957.

Convención sobre los Derechos del Niño, firmada en Nueva York el 
20 de noviembre de 1989; ratificación de México: 21 de septiembre de 
1990; entrada en vigor internacional: 2 de septiembre de 1990; entrada 
en vigor para méxico: 21 de octubre de 1990; publicación: DOF, 25 de 
enero de 1991.

convención sobre el estatuto de los refugiados, adoptada el 28 de 
julio de 1951 por la conferencia de Plenipotenciarios sobre el estatuto 
de los refugiados y de los apátridas; adhesión de méxico: 7 de junio de 
2000; entrada en vigor internacional: 22 de abril de 1954; entrada en 
vigor para méxico: 5 de septiembre de 2000; publicación: DOF, 25 de 
agosto de 2000.

convenio 169 de la organización internacional de trabajo sobre Pue-
blos indígenas y tribales en Países independientes, adoptado el 27 de 
junio de 1989 por la conferencia general de la oit en su septuagésima 
Sexta reunión; ratificación de México: 5 de septiembre de 1990; entrada 
en vigor internacional y para méxico: 5 de septiembre de 1991; publica-
ción: DOF, 24 de enero de 1991.

convenio europeo para la Protección de los derechos humanos y li-
bertades Fundamentales, adoptado en roma el 4 de noviembre de 1950; 
entrada en vigor el 3 de septiembre de 1953.
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declaración de naciones unidas sobre el asilo territorial, proclama-
da por la asamblea general en su resolución 2312 (XXii), del 14 de 
diciembre de 1967.

declaración americana sobre derechos y deberes del hombre, adop-
tada en la iX conferencia interamericana, Bogotá, colombia, 1948.

declaración universal de los derechos humanos, adoptada y procla-
mada por la ag de las naciones unidas en su resolución 217 a (iii) del 
10 de diciembre de 1948.

Pacto internacional de derechos civiles y Políticos, adoptado y abier-
to a la firma, ratificación y adhesión por la AG de la ONU en su Resolu-
ción 2200a. (XXi) del 16 de diciembre de 1966; adhesión de méxico: 23 
de marzo de 1981; entrada en vigor internacional: el 3 de enero de 1976; 
entrada en vigor para méxico: 23 de junio de 1981; publicación: DOF, 
22 de mayo de 1981.

Pacto internacional de derechos económicos, culturales y sociales, 
adoptado por la ag de las onu en su resolución 2200a. (XXi), del 16 
de diciembre de 1966; adhesión de méxico: 23 de marzo 1981; entrada 
en vigor internacional: 3 de enero de 1976; entrada en vigor para méxico: 
23 de junio de 1981; publicación: DOF, 12 de mayo de 1981.

Protocolo adicional al convenio para la Protección de los derechos hu-
manos y de las libertades Fundamentales, adoptado en París el 20 de marzo 
de 1952, enmendado por el Protocolo núm. 11 del 11 de mayo de 1994.

segundo Protocolo Facultativo del Pacto internacional de derechos 
civiles y Políticos, destinado a abolir la Pena de muerte, aprobado por 
la ag de las naciones unidas en su resolución 44/128, del 15 de diciem-
bre de 1989; adhesión de méxico: 26 de septiembre de 2007; entrada en 
vigor internacional: 11 de julio de 1991; entrada en vigor para méxico: 
26 de diciembre de 2007; publicación: DOF, 26 de octubre de 2007.

Protocolo número 4 al convenio para la Protección de los derechos hu-
manos y de las libertades Fundamentales, reconociendo ciertos derechos 
y Libertades además de los que ya figuran en el Convenio y en el Primer 
Protocolo adicional al convenio, adoptado en estrasburgo el 16 de sep-
tiembre de 1963, enmendado por el Protocolo 11, del 11 de mayo de 1994.

Protocolo número 7 al convenio para la Protección de los derechos 
humanos y de las libertades Fundamentales. adoptado en estrasburgo 
el 22 de noviembre de 1984, enmendado por el Protocolo núm. 11, del 11 
de mayo de 1994.
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Protocolo número 11 al convenio para la Protección de los derechos 
humanos y de las libertades Fundamentales relativo a la reestructura-
ción del mecanismo de control establecido por el convenio, adoptado 
en estrasburgo el 11 de mayo de 1994.

Protocolo número 12 al convenio para la Protección de los derechos 
humanos y de las libertades Fundamentales, adoptado en roma y abier-
to a firma el 4 de noviembre de 2000, entrada en vigor el 1o. de abril de 
2005.

Protocolo 13 al convenio para la Protección de los derechos huma-
nos y de las libertades Fundamentales, concerniente a la abolición de la 
Pena de Muerte en toda circunstancia, abierto a la firma el 3 de mayo de 
2002, entrada en vigor el 1o. de julio de 2003.

Protocolo número 14, a la convención para la Protección de los de-
rechos humanos y de las libertades Fundamentales, adoptado en estras-
burgo y abierto a la firma el 13 de mayo de 2004.

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, 
adicional a la convención de naciones unidas contra la delincuencia 
organizada, adoptado en nueva York el 15 de noviembre de 2000, rati-
ficación de México: 4 de marzo de 2003; entrada en vigor internacional 
y para méxico: 28 de enero de 2003; publicación: DOF, 10 de abril de 
2003.

Protocolo de Firma Facultativa sobre la jurisdicción obligatoria para 
la solución de controversias de la convención de Viena sobre relacio-
nes consulares, adoptado en Viena el 24 de abril de 1963; adhesión de 
méxico: 15 de marzo de 2002; entrada en vigor internacional: 19 de mar-
zo de 1967; entrada en vigor para méxico: 14 de abril de 2002; promul-
gación: DOF, 3 de mayo de 2002.

Protocolo para Prevenir, reprimir y sancionar la trata de Personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la convención de las 
naciones unidas contra la delincuencia organizada, adoptada en nueva 
York el 15 de noviembre de 2000; ratificación de México: 4 de marzo de 
2003; entrada en vigor internacional y para méxico: 25 de abril de 2003; 
publicación: DOF, 10 de abril de 2003.

Protocolo sobre el estatuto de los refugiados, aprobado en nueva 
York el 31 de enero de 1967; adhesión de méxico: 7 de junio de 2000; en-
trada en vigor internacional: 4 de octubre de 1967; entrada en vigor para 
méxico: 7 de junio de 2000; publicación: DOF, 25 de agosto de 2000.

Justicia Inmigrantes.indb   336 18/05/2011   10:13:05 a.m.



Fuentes citadas 337

V. JuriSpruDencia

1. Corte Internacional de Justicia

request for interpretation of the judgment of 31 march 2004 in the 
case concerning avena and other mexican nationals (mexico v. united 
sates of america), judgment of 19 january 2009.

dissenting opinion of judge sepúlveda-amor of the interpretation of 
the judgment of 31 march 2004 in the case concerning avena and other 
mexican nationals (mexican v. united states of america), january 19, 
2009.

order of Provisional measures, in order to preserve the rights of mexi-
co and its nationals pending the court’s judgment in the proceedings on 
the interpretation of the avena judgement, of 5 june 2008.

avena and others mexicans nationals (mexico v. united states of 
america). judgment of 31 march 2004.icj, reports 2004.

avena and other mexican nationals (mexico v. united states of ame-
rica), Provisional measures, order of 5 February 2003, icj reports 2003.

la grand (germany v. unites states of america), judgment of 27 june 
2001, icj, reports 2001. 
the order of 9 april 1998 (Provisional measures) Vienna convention on 

consular relations (Paraguay v. united states of america) icj, reports 
1998.

2. Corte Interamericana de Derechos Humanos

a. Opiniones consultivas

opinión consultiva oc14/94: responsabilidad internacional por ex-
pedición y aplicación de leyes violatorias de la convención americana 
de derechos humanos, 10 de agosto de 1994.

opinión consultiva oc 16/99: el derecho de información consular en 
el marco de las garantías de las garantías del debido proceso legal, 1o. de 
octubre de 1999.

opinión consultiva oc- 3/83, del 8 de septiembre de 1983: restriccio-
nes a la pena de muerte.
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opinión consultiva oc-4/84, del 19 de enero de 1984, Propuesta de 
modificación de la Constitución Política de Costa Rica con la naturali-
zación.

opinión consultiva oc-8/87, del 30 de enero de 1987: el hábeas cor-
pus bajo suspensión de garantías.

opinión consultiva oc-9/87, del 6 de octubre de 1987: garantías judi-
ciales en estados de emergencia.

opinión consultiva oc-10/89, del 14 de julio de 1989: interpretación 
de la declaración americana sobre derechos y deberes del hombre en 
el marco del artículo 64 de la convención americana de derechos hu-
manos.

opinión consultiva 11/90, 10 de agosto de 1990. excepciones del ago-
tamiento de los recursos internos.

opinión consultiva oc 18/03, del 17 de septiembre de 2003, condi-
ción jurídica y derechos de los migrantes en situación irregular.

B. Sentencias

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso 
goiburú y otros v. Paraguay, sentencia del fondo y reparaciones del 
22.09.2006.

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso ma-
sacres de ituango v. colombia, 01.07.2006.

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso tibi 
v. ecuador, 07.09.2004.

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso ma-
sacre de Pueblo Bello v. colombia, del 31 de enero de 2006.

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso 
hermanos gómez Paquiyauri v. Perú, del 8 de julio de 2004, serie c, san 
josé, costa rica 2004. 

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso ma-
ritza urrutia v. guatemala 27 de noviembre de 2003.

sentencia de la corte interamericana de derechos humanos, caso tibi 
v. ecuador, del 7 de septiembre de 2004.
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3. Tribunal Europeo de Derechos Humanos

abdul-aziz, cabales, Balkan dali and royaume v. the united King-
dom, judgment of may 28th, 1985: series a, núm. 94.

Bentham Pays-Bas v. the netherlands, judgment of october 23, 1985, 
series a, núm. 97. 

Barberá, messenger and jabardo garcía v. spain, judgment of decem-
ber 6th, 1988: series a, núm. 146.

Kamasinski v. austria, judgment of december 12th, 1989: series a, 
núm. 168.

soaring, c royamme v united Kingdom, judgment of july 7th, 1989: 
series a, núm. 161.

Powel and rayners v. united Kingdom judgment of February 21, 
1990: series a, núm. 172.

stabile v. italy, judgment of 12, 2002, secc. 4, núm. 5299099.
radovan Vic vs. austria, judgment of april 22, 2004, secc. 1, núm. 

42703/98.
rodriguez da silva & hoogkamer v. the netherlands, judgment of 

january 31, 2006, secc. 2, núm. 5043599.
sardonic v. italy, judgment of march 1, 2006, secc. 1, núm. 56581.00.
slavonic, v. serbia, judgment of december 12th; 2008: secc. 2, núm. 

29907/05.
european court of human rights, annual report 2007.

4. Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea

sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
asunto 4/73, del 14 de mayo de 1974.

sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
asunto 6/64, del 5 de julio de 1964.

sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
asunto 11/70, del 17 de diciembre de 1970.

sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
asunto c-347/00 del 3 de octubre de 2002.

sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
asunto c-333/00, del 7 de noviembre de 2002.

sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
asunto c.100/01, del 26 de noviembre de 2002.
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sentencia del tribunal de justicia de las comunidades europeas, 
c-257/00, del 9 de enero de 2003.

5. Jurisprudencia de España

a. Tribunal Constitucional

sentencia 24/1981; fecha de aprobación: 14/7/1981; publicación: BOE 
19810720; registro 6/1981.

sentencia 31/1981; fecha de aprobación: 28/7/1981; publicación: BOE 
19810813; registro 113/1980.

sentencia 32/1982; fecha de aprobación: 7/6/1982; publicación: 
19820628; registro: 234/1980.

sentencia 26/1983, fecha de aprobación: 13/4/1983; publicación: 
19830517; registro 292/1982.

sentencia 77/1983; fecha de aprobación: 3/10/1983; publicación: BOE 
19831107; registro 368/1982.

sentencia 14/1984; fecha de aprobación: 3/2/1984; publicación: BOE 
19840218; registro 594/1983.

sentencia 67/1984; fecha de aprobación: 7/6/1984; publicación: BOE 
19840711; registro 306/1983.

sentencia 107/1984; fecha de aprobación: 23/111/1984; publicación: 
BOE 198441221; registro 576/1983.

sentencia 99/1985; fecha de aprobación: 30/9/1985; publicación: BOE 
19851105; registro 14/1985.

sentencia 98/1986; fecha de aprobación: 10/7/1986; publicación: BOE 
19860723; registro 36/1986.

sentencia 2/1987; fecha de aprobación: 21/1/1987; publicación: BOE 
19870210; registro 940 y 949/1985.

sentencia 125/1987; fecha de aprobación. 15/7/1987; publicación: 
BOE 19870729; registro 586/1986.

sentencia 167/1987; fecha de aprobación: 28/10/1987; publicación: 
BOE 19871121; registro 666/1986.

sentencia 186/1987; fecha de aprobación: 23/11/1987; publicación: 
BOE 19871210; registro 24/1986.

sentencia 148/1989; fecha de aprobación: 21/9/1989; publicación: 
BOE 19891018; registro 1304/1986,369.
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sentencia 36/1991; fecha de aprobación: 14/2/1991; publicación: BOE 
19910318; registro 1001/1988 (291 acumulados).

sentencia 64/1991; fecha de aprobación: 22/3/1991; publicación: BOE 
19910424; registro 853/1988.

sentencia 9/1992; fecha de aprobación: 16/1/1992; publicación: BOE 
19920213; registro 1888/1988.

sentencia 63/1992; fecha de aprobación: 29/4/1992; publicación: BOE 
19920529; registro 1748/1988.

sentencia 96/1992; fecha de aprobación: 11/6/1992; publicación: BOE 
19920715; registro 1067/1989.

sentencia 105/1989; fecha de aprobación: 8/6/1989; publicación BOE 
19890704.

sentencia 245/1991; fecha de aprobación: 16/12/1991; publicación 
BOE 199920115; registro 1005/1990.

sentencia 183/1997; fecha de aprobación: 28/10/1997; publicación 
BOE 19971128; registro 792/1994.

sentencia 216/1997; fecha de aprobación: 4/12/1997; publicación: 
BOE 19980113; registro 2492/1993.

sentencia 128/1995; fecha de aprobación: 26/7/1995; publicación: 
BOE 199950822; registro 993/1995.

sentencia 66/1996; fecha de aprobación: 16/4/1996; publicación: BOE 
19960521; registro 790/1996.

sentencia 158/1997; fecha de aprobación: 2/10/1997; publicación: 
BOE 19971030; registro 1939/1992.

sentencia 55/1998; fecha de aprobación: 16/3/1998; publicación: BOE 
19980422; registro 3288/1994.

sentencia 58/1999; fecha de aprobación: 12/4/1999; publicación: BOE 
19990518; registro 21/1997.

sentencia 84/1999; fecha de aprobación: 10/5/1999; publicación: BOE 
19990615; registro 2886/1996.

sentencia 24/2000; aprobación: 31/1/2000; publicación: BOE 
20000303; registro 1543/1997.

sentencia 91/2000; fecha de aprobación: 30/3/2000; publicación: BOE 
20000504; registro 3868/1998.

sentencia 179/2000; fecha de aprobación: 26/6/2000; publicación: 
BOE 20000728; registro 5317/1999.

sentencia 33/2001; fecha de aprobación: 12/2/2001; publicación: BOE 
20010316; registro 2704/1997.
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sentencia 101/2001; aprobación: 23/4/2001; publicación: BOE 
20010529; registro 1944/1997.

sentencia 112/2001; fecha de aprobación: 7/5/2001; publicación: BOE 
20010608; registro 4608/1996.

sentencia 143/2001; fecha de aprobación: 18/6/2001; publicación: 
BOE 20010717; registro 1156/1998.

sentencia 169/2001; fecha de aprobación: 16/7/2001; publicación: 
BOE 20010814; registro 3824/1999.

sentencia 174/2001; fecha de aprobación: 26/7/2001; publicación: 
BOE 20010814; registro 2698/1997.

sentencia 191/2001; fecha de aprobación: 1/10/2001; publicación 
BOE 2001106; registro 3583/1998.

sentencia 53/2002; fecha de aprobación: 2772/2002; publicación: 
BOE 20020403; registro 2994/1994.

sentencia 167/2002; fecha de aprobación: 18/9/2002; publicación: 
BOE 20021009; registro 2060/1998.

sentencia 191/2002; fecha de aprobación: 28/10/2002; publicación: 
BOE 20021120; registro 2459/1998. 

sentencia 211/2002; fecha de aprobación: 11/11/2002; publicación: 
BOE 20021129.

sentencia 95/2003; aprobación: 22/5/2003; publicación: BOE 
20030610, registro 1555/1996.

sentencia 125/2003; fecha de aprobación: 19/6/2003; publicación: 
BOE 20030717; registro 5105/1997.

sentencia 13/2004; fecha de aprobación: 9/2/2004; publicación: BOE 
2004310; registro 4420. 

sentencia 34/2004; fecha de aprobación: 8/3/2004; publicación: BOE 
20040406; registro 813-2001.

sentencia 199/2004; fecha de aprobación: 15711/2004; publicación: 
BOE 20041221; registro 2365/2004.

sentencia 236/2007; aprobación: 7/11/2007; publicación: BOE 
20071210, registro 1707-2001.

B. Tribunal Supremo

tribunal supremo, sala de lo contencioso, sección 6a., del 23 
de enero de 1999, recurso de casación 7456/1994. Id. cendoj: 
28079130061999100426.
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sentencia del tribunal supremo, sala de lo social, sección 1a., del 7 
de mayo de 1999, queja 332/1999, Id. cendoj: 28079140011999202537.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso administra-
tivo, sección 6a., del 8 de octubre de 2002, recurso de casación 43/1998.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso-admi-
nistrativo, sección 7a., del 25 de octubre de 2002, recurso de casación 
1036/1998.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso-admi-
nistrativo, sección 7a., del 28 de octubre de 2002, recurso de casación 
1088/1998.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso administrati-
vo, sección 7a., del 31 de octubre de 2002, recurso de casación 1030/1998.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso administrati-
vo, sección 4a., del 7 de octubre de 2002, recurso de casación 9594/1997. 

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso administrati-
vo, sección 6a., del 16 de octubre de 2002, recurso de casación 4555/1998.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso adminis-
trativo, sección 7a., del 4 de noviembre de 2002, recurso de casación 
4345/1999.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo. contencioso-adminis-
trativo, sección 6a., del 19 de noviembre de 2002, recurso de casación 
4995/1998.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo. contencioso-adminis-
trativo, sección 4a., del 26 de noviembre de 2002, recurso de casación 
3693/1998.

sentencia tribunal supremo, sala de lo contencioso, sección 6a., del 
20 de marzo de 2003, recurso contencioso-administrativo 488/2001, Id. 
cendoj: 28079130062003100625.

sentencia tribunal superior, sala de lo contencioso, sección 6a., 
del 8 de mayo de 2003, recurso de casación 3836/2000, Id. cendoj: 
28079130062003100185.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo social, sección 1a., 
del 9 de junio de 2004, procedimiento social 4217/2002, Id. cendoj: 
28079140012003100831.

tribunal supremo, sala de lo contencioso, sección 1a., del 
10 de julio de 2003, recurso de casación 143/2000, Id. cendoj: 
28079130012003201585.
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sentencia tribunal supremo. sala de lo Penal, sección 1a., penal-abre-
viado/sumario, de catorce de noviembre de 2007, recurso 11217/2006. 
Id. cendoj: 28079120012007100931.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso administra-
tivo, sección 6a., del 7 de julio de 2008, recurso de casación 3335/2004. 
Id. cendoj: 28079130062008100242.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso, sección 
5a., del 10 de julio de 2008, recurso casación 11548/2004. Id. cendoj: 
28079130052008100427.

sentencia tribunal supremo, sala de lo contencioso, sección 5a., 
del 11 de julio de 2008, recurso de casación 8558/2004. Id. cendoj: 
28079130052008100414.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso, sección 
5a., recurso de casación 4958/2006, del 14 de julio de 2008. Id. cendoj: 
28079130052008100419.

sentencia del tribunal supremo, sala de lo contencioso administrati-
vo, sección 5a., del 18 de julio de 2008, recurso casación 2078/2006. Id. 
cendoj: 28079130052008100418.

sentencia tribunal supremo, sala de lo contencioso administrativo, 
sección 5a., del 24 de julio de 2008. Id. cendoj: 28079130052008100460.

c. Tribunales superiores de justicia

tribunal superior de justicia de cataluña, del 1 de julio de 2002, re-
curso de suplicación 6909/2001.

tribunal superior de justicia de cataluña, 10 de julio de 2002, recurso 
de suplicación 8926/2001.

sentencia del tribunal superior de justicia de murcia, sala de lo con-
tencioso-administrativo, sección 1a., del 27 de septiembre de 2002, re-
gistro 1143/2001.

sentencia del tribunal superior de justicia de murcia, sala de lo con-
tencioso-administrativo, sección primera, del 25 de octubre de 2002, re-
curso contencioso administrativo 1727/2001.

sentencia del tribunal superior de justicia de la rioja, sala de lo con-
tencioso administrativo, 5 de septiembre de 2002, recurso contencioso 
administrativo 405/2201.
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sentencia del tribunal superior de justicia de la rioja, sala de lo con-
tencioso-administrativo, del 6 de septiembre de 2002, recurso conten-
cioso administrativo 158/2002.

sentencia del tribunal superior de justicia de la rioja, sala de lo con-
tencioso administrativo, del 12 de septiembre de 2002, recurso conten-
cioso administrativo 645/2001.

sentencia del tribunal superior de justicia de la rioja, sala de lo con-
tencioso administrativo, 18 de septiembre de 2002, recurso contencioso 
administrativo 433/2001.

6. Jurisprudencia de México

a. Suprema Corte de Justicia

tesis 2a. 8123/63, Semanario Judicial de la Federación, sexta Época, 
tomo XcViii, tercera parte, segunda sala, registro 908,481, p. 1957.

tesis 3a. 9660/65, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sex-
ta Época, tercera sala, tomo cXXi, cuarta parte, 10 de julio de 1967, p. 57.

tesis 3a. 146/80, Semanario Judicial de la Federación, séptima Épo-
ca, tercera sala, tomo 217-228, cuarta parte, 6 de abril de 1981, p. 124.

tesis P3396/84, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
séptima Época, tomo 193-198, primera parte, Pleno, 14 de mayo de 
1985, p. 1958.

tesis P. 72/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, novena Época, Pleno, agosto de 1999, p. 19.

tesis P. lXXVii /99, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, novena Época, Pleno, tomo X, noviembre de 1999, p. 799.

tesis P.113/2001 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 2001, p. 5.

tesis 1a.172/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena Época, Primera sala, diciembre de 2001, p. 192.

tesis P.113/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, p. 5.

tesis P. XXXV/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, novena Época, Pleno, tomo XVi, agosto de 2002, p. 14.

tesis 1a. Xc/2008, semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena Época, Primera sala, tomo XXViii, septiembre de 2008.

Justicia Inmigrantes.indb   345 18/05/2011   10:13:06 a.m.



Fuentes citadas346

tesis 1a. Xcl/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, p. 1256.

tesis 2a. /j.108/2008, Semanario Judicial de la Federación, segunda 
sala, novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, p. 1987.

B. Tribunales colegiados de circuito

tesis 832/90, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, oc-
tava Época, tomo Vi, segunda parte-i, julio a diciembre de 1990, p. 236.

tesis 1214/91, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, oc-
tava Época, cuarto tribunal colegiado de circuito, tomo Viii, octubre 
de 1991, p. 181.

tesis P.c.92, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, oc-
tava Época, Pleno, tomo 60, diciembre de 1992, registro 205,596, p. 27.

tesis Viii.2o.36 l, Semanario Judicial de la Federación, octava Épo-
ca. segundo tribunal colegiado del octavo circuito, tomo XV, febrero 
de 1995, p. 222.

tesis 1.9o.t.6K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena Época, noveno tribunal colegiado en materia de trabajo del 
Primer circuito, tomo ii, julio de 1995, p. 34.

tesis i, 7o .a. 20 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, tomo X, novena Época, tribunales colegiados de circuito, agosto de 
1999, p. 799.

tesis XX, .2o.13 P, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, novena Época, segundo tribunal colegiado del Vigésimo circuito, 
tomo Xiii, marzo 2001, tesis XX, p. 1740.

tesis i.3a.c.260 c, aislada, civil. novena Época, tribunales colegia-
dos de circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, septiembre de 2001, p. 1311.

tesis i.30.c302 c, aislada civil, novena Época, tribunales colegia-
dos de circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, marzo de 2002, p. 1326.

tesis 1o c 302 c, aislada, civil, novena Época, tribunales colegia-
dos de circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, marzo de 2002, p. 1326.

tesis 799/2003, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuarto tribunal colegiado en materia administrativa, novena Época, 
tomo XVii, abril de 2004, p. 1176.
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tesis iV.2o.t.78l Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena Época, segundo tribunal colegiado en materia de trabajo del 
cuarto circuito, tomo XiX, febrero de 2004, p. 1163.

 tesis i.4o.a.464 a, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuarto tribunal colegiado en materia administrativa del Primer circui-
to, novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, p. 1744.

tesis i.4o a.440.a. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuarto tribunal colegiado en materia administrativa del Primer circui-
to, novena Época, tomo XX, septiembre de 2004, p. 1896.

tesis i.7o .c.51K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
séptimo tribunal colegiado en materia civil del Primer circuito, nove-
na Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, p. 1052.

Vi. SitioS De internet

comisión europea: http://ec.europa.eu
consejo de europa: http://www.coe.int
corte interamericana de derechos humanos: http://www.corteidh.or.cr
instituto de investigaciones jurídicas: http://wwwjurídicas.unam.mx
organización de estados americanos: http://www.oas.org
Parlamento europeo: http://www.europarl.europa.eu
suprema corte de justicia: http:// www.scjn.gob.mx
textos constitucionales de america latina en el servidor de la universidad 

de georgetown: http://wwwgeorgetown.edu/padba/constitutions.htm
tribunal constitucional: http://www.tribunalconstitucional.es
tribunal de justicia de la unión europea: http://curia.europa.eu/
tribunal europeo de derechos humanos: http://www.echr.coe.int/echr/
tribunal Federal electoral: http://www.trife.gob.mx/
corte internacional de justicia: http://www.icj-cij.org
tribunal supremo: http://www.poderjudicial.es/
tribunales de justicia de españa: http:// www.poderjudicial.es/
unión europea: http://www.europa.eu/
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